
ANEXO VI DE LA RESOLUCION GENERAL Nº 1122 

REQUERIMIENTOS DE HARDWARE Y SOFTWARE DEL PROGRAMA APLICATIVO 

a) PC 486 DX2 o superior (recomendable Pentium II o superior). 

b) Memoria RAM mínima: 32 Mb. 

c) Memoria RAM mínima recomendable: 64 Mb. 

d) Disco rígido: 

- Instalación: mínimo 10 Mb. disponibles. 

e) Disquetera 3½" HD (1.44 Mbytes) y grabadora de CD en caso que quiera realizar las presentaciones por este 
medio. 

f) Sistema Operativo: "Windows 95, 98 o NT". 

g) Instalación previa del "S.I.Ap. - Sistema Integrado de Aplicaciones – Versión 3.1. Release 2". 

NOTA: La instalación del presente programa aplicativo vía disquete consta de TRES (3) disquetes, uno con el 
aplicativo propiamente dicho y los otros DOS (2) conteniendo el Nomenclador Arancelario (instalador de la 
tabla correspondiente). 



 



 



 


